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Carátula Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Carátula del expediente EX-2020-27503386- -APN-DGA#ANMAT

 
Expediente: EX-2020-27503386- -APN-DGA#ANMAT 
Fecha Caratulación: 23/04/2020 
Usuario Caratulación: Carolina Ana Paz (CARAPAZ) 
Usuario Solicitante: Carolina Ana Paz (CARAPAZ) 
Código Trámite: IOPE00028 - Presentación de Documentación 
Descripción: REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 
(RATICIDAS - INSECTICIDAS - DESINFECTANTES) NACIONAL REC. 0011-01625542 
Cuit/Cuil: 30697276676 
Tipo Documento: OT 
Número Documento: 0 
Persona Física/Persona Jurídica 
Apellidos: --- 
Nombres: --- 
Razón Social: DIVERSEY DE ARG. SA 
Email: --- 
Teléfono: --- 
Pais: ARGENTINA 
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Departamento: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Domicilio: . 
Piso: --- 
Dpto: --- 
Código Postal: . 
 
Observaciones: --- 
 
Motivo de Solicitud de Caratulación: REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 
RIESGO II (RATICIDAS - INSECTICIDAS - DESINFECTANTES) NACIONAL REC. 0011-01625542 
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REGISTRO DESINFECTANTE DOMISANITARIO- 
CORONAVIRUS 

 
 
Diversey de Argentina S.A  
Av.Márquez 970, Villa Bosch 
(B1682BAQ),Pcia.Buenos Aires. 
www.diversey.com                     
 

 

MINISTERIO DE SALUD, SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 

A.N.M.A.T 

DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD 

Departamento de Productos de Uso Domestico 

At. Dra. Laura Donato 

 

Ref.: INSCRIPCIÓN NUEVO - Limpiador desinfectante listo para usar de un solo paso a base 

de peróxido de hidrogeno acelerado - OXIVIR FIVE 16 CONCENTRATE – Diversey de Argentina 

S.A. 

 

De nuestra consideración: 

Por Ia presente nos dirigimos a Ud. para solicitar la Inscripción del 

producto de referencia. Asimismo aclaramos que este producto es una NACIONALIZACIÓN y deberá 

ser evaluado como tal, acorde a los procedimientos extraordinarios para el registro en el 

contexto de la emergencia sanitaria por covid-19. 

A tal efecto adjuntamos Ia siguiente documentación: 

 

   

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.  

 Registro aprobado del producto Importado bajo RNPUD N° 0510456 

 Diseño de rotulo 

 Carta de correspondencia de nuestro dpto. de Desarrollo 

 Estudios microbiológicos en dilución 1:16 y 1:64 EPA 

 Estudios emitidos por EPA 

 Ensayo físico químico y estabilidad a 36 meses 

 Hoja de seguridad del producto terminado 

 RNE Diversey de Argentina S.A. y Carta Cruzada con el tercero elaborador 

 Comprobante de pago del arancel  
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Notificación de Productos Domisanitarios

 
Número: 
 

 
Referencia: Nota que indique lo que se informa

 

Datos de la nota 
 
Tipo de notificación: Notificación 
 
Descripción de la notificación 
 
Cumplo en informar el ingreso bajo la modalidad de "Desinfectantes de superficies: criterios y procedimientos 
extraordinarios para el registro en el contexto de la emergencia sanitaria por covid-19 emitido por ANMAT" el 
producto: EX-2020-27503386- -APN-DGA#ANMAT - Nota número PV-2020-27503394-APN-DGA#ANMAT 
OXIVIR FIVE 16 CONCENTRATE - NUEVO RIESGO II - fabricación Argentina Tal como se indica en la nota 
este expte es una NACIONALIZACIÓN, es decir, un registro ya aprobado de CANADÁ (RNPUD N° 0510456) 
que a partir de ahora lo fabricaremos desde Argentina.  
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